Sala Constitucional declardé sin lugar
la revisidén de sentencia de avocamiento
sobre resolucidén de contrato de
compraventa

La Sala Constitucional declard que la revisidn constitucional no constituye
tercera instancia y requiere demostracidn clara de conexidén entre pago y
obligacién contractual especifica.

En sentencia N° 0522 del 13 de mayo de 2026, la Sala Constitucional declard sin
lugar la solicitud de revisién contra sentencia de la Sala de Casacién Civil
sobre resolucidén de contrato de compraventa. Los solicitantes alegaban
violacién al debido proceso y tutela judicial efectiva por valoracidén errénea
de prueba de pago con cheques, considerando que documentos publicos debian ser
suficientes para demostrar cumplimiento. La Sala reafirmé que aunque los
contratos constan recepcidon de cheques, la parte demandada no aportd medio
probatorio demostrando existencia, caracteristicas especificas o imputacién del
pago a la obligacién reclamada, conforme a articulos del Cédigo Civil y 506 del
Coédigo de Procedimiento Civil, enfatizando que el deudor debe demostrar no solo
entrega de fondos sino también conexidn clara entre pago y obligaciodn
especifica del contrato.

Ver sentencia
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